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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00321 00 
ACCIONANTE: SINTRACONFORT 
ACCIONADO: MINISTERIO DE TRABAJO 
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 CONCEJO DE BOGOTÁ 
 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
VINCULADA: TRANSMILENIO S.A. 
  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Por medio de la presente providencia se decide sobre los memoriales de coadyuvancia 

enviados al correo electrónico del Juzgado, por personas que manifiestan ser propietarios de 

vehículo o trabajadores conductores de la empresa de Transportes Radio Taxi Confort S.A., 

TRANSCONFORT. 

 

En esta ocasión, manifestaron que coadyudaban las siguientes personas: Luis Eduardo 

Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.365.263, Ediar Gabriel Ramírez con cédula de 

ciudadanía 1.106.362.731, Jeisson Alexander Posada 1.023.917.603, Duwan Vargas con 

cédula de ciudadanía 1.022.419.934, German Lagos con cédula de ciudadanía 75.097.832, 

José Elí Hernández con cédula de ciudadanía 11.407.221, Edwin Montaña Rojas con cédula 

de ciudadanía 86.013.406, Saúl Ramiro Casallas con cédula de ciudadanía 80.084.862, 

Jonathan Ortiz con cédula de ciudadanía 1.024.466.599, Jhon P. Moreno con cédula de 

ciudadanía 80.452.797, Edgar Murcia con cédula de ciudadanía 80.878.313, Miguel Castillo 

con cédula de ciudadanía 1.097.400.218, Oscar Tovar con cédula de ciudadanía 80.130.944, 

Dairo A. Hernández con cédula de ciudadanía 11.408.975, Elkin Montaña Rojas 80.768.463, 

Giovanny Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.233.266, Pablo Sierra con cédula de 

ciudadanía 79.259.419, Carlos Arturo Moreno con cédula de ciudadanía 80.743.185, 

Alexander Ovall G con cédula de ciudadanía 79.582.454, Jhon García con cédula de 

ciudadanía 1.022.943.951, Milton Molina Hurtado con cédula de ciudadanía 80.235.735, Ángel 

Acosta con cédula de ciudadanía 79.308.408, Jeisson Salcedo con cédula de ciudadanía 

80.746.127, José Rafael Randeros con cédula de ciudadanía 79.664.618, Daniel Macana con 

cédula de ciudadanía 1.031.138.898, Henry Astaige con cédula de ciudadanía 79.443.969, 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2020 00321 00 

 

 2 

Alberto Sisa Gómez con cédula de ciudadanía 80.768.106, David Herrera con cédula de 

ciudadanía 1.122.933.563, Manuel Ramón con cédula de ciudadanía 79.727.261, Jhon Corran 

con cédula de ciudadanía 80.128.910, Juan G. Salgado con cédula de ciudadanía 80.057.415, 

William Rodríguez con cédula de ciudadanía 1.033.715.808, Ricardo Ardila con cédula de 

ciudadanía 79.583.117, Orlando Galeano con cédula de ciudadanía 79.599.105, Luis Alfonso 

Sánchez Urrego con cédula de ciudadanía 1.033.744.331, Nelson Pachón con cédula de 

ciudadanía 210.999, Nelson Ferney Hernández G con cédula de ciudadanía 79.815.608, 

Carlos Alvis Téllez con cédula de ciudadanía 1.033.732.935, Juan David Respacacios con 

cédula de ciudadanía 1.033.731.488, Hernán Fabián Flórez Guevara con cédula de 

ciudadanía 80.119.780, Diego Andrés Bustos con cédula de ciudadanía 1.022.954.939, 

Jhonatan Andrés Leal con cédula de ciudadanía 1.023.936.921, Jhon Bautista con cédula de 

ciudadanía 79.809.412, Jhon Laverse con cédula de ciudadanía 80.085.011, Hipólito Patilon 

con cédula de ciudadanía 19.155.522, Fredy Moreno Ledesma con cédula de ciudadanía 

80.742.771, Miguel Ángel Hernández con cédula de ciudadanía 1.031.148.695, Hernán 

Ernesto Rodríguez con cédula de ciudadanía 78.819.038, Jonh Brandon Rojas con cédula de 

ciudadanía 1.014.253.372, Jeisson Acosta con cédula de ciudadanía 1.002.708.701, Walter 

Molina con cédula de ciudadanía 1.022.943.848, José Anselmo con cédula de ciudadanía 

80.251.967, Elber A. Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.253.906, Janner Corredor con 

cédula de ciudadanía 1.023.895.645, Jhonatan Moreno con cédula de ciudadanía 

1.023.871.654, Benjamín Díaz con cédula de ciudadanía 79.238.361, Andrés Daza Alarcón 

con cédula de ciudadanía 80.113.744, Miguel Andrey Duque López con cédula de ciudadanía 

80.763.557, Rubell Montaña Rojas con cédula de ciudadanía 86.010.754, Miguel Alveiro 

Guevara con cédula de ciudadanía 1.022.927.216, Carlos A. Pachón con cédula de 

ciudadanía 80.373.581, Carlos E. Bernal con cédula de ciudadanía 79.392.111, Hamilton Noe 

R con cédula de ciudadanía 1.063.894.142, Oscar Albarracín con cédula de ciudadanía 

80.453.182, Guillermo Rodríguez con cédula de ciudadanía 1.033.678.819, Jaime Guasca con 

cédula de ciudadanía 79.040.934, Nelson Díaz Pérez con cédula de ciudadanía 79.307.713, 

Armando Torres con cédula de ciudadanía 3.231.525, Anderson Garzón con cédula de 

ciudadanía 1.090.334.889, Mauricio Astalsa con cédula de ciudadanía 1.018.418.037,  

 

Para decidir se CONSIDERA: 
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El artículo 13 (Inc. 2º) del Decreto 2591 de 1991 dispone que “Quien tuviere un interés legítimo 

en el resultado del proceso podrá intervenir en él como coadyuvante del actor o de la persona 

o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud”. Aquí no cabe alguna duda que 

los propietarios de vehículo y trabajadores de la empresa Transportes Radio Taxi Confort S.A., 

TRANSCONFORT, tienen un interés legítimo en el presente trámite, el cual surge del hecho 

que la Secretaría Distrital de Movilidad con el Oficio SDM-STP-177957-20 de 5 de noviembre 

de 2020 suspendió la ruta ZP728A del SITP provisional, que se concedió temporal y 

transitoriamente a Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT.  

 

Sin embargo, hacer la manifestación que son propietarios de vehículos o trabajadores 

conductores de Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT, no es suficiente para 

admitir la coadyuvancia. Las personas atrás identificadas tenían que allegar los documentos 

que acrediten la propiedad del vehículo de transportes, la afiliación del respectivo vehículo a 

la precitada empresa de transporte, y/o la afiliación como transportador de esta empresa. Por 

tal motivo, se requerirá a las personas que manifestaron tener un interés legítimo en el trámite 

de la presente acción, para que alleguen copia de propiedad del vehículo de transporte, 

constancia de afiliación del vehículo a dicha empresa, y la afiliación como conductores de la 

aludida empresa, y que prestan el servicio en la ruta ZP728A. Solo así se podrá corroborar 

que tienen la legitimidad en la causa por activa. 

 

En todo caso, se advierte que en el auto admisorio se ordenó notificar de la tutela a la empresa 

de Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT, para que se haga parte en el 

presente proceso, pues puede agenciar el interés legítimo de todos sus afiliados como 

propietarios de vehículos o como conductores de los respectivos vehículos. Igualmente, la 

acción la interpone el Sindicato de Trabajadores de Transporte Radio Taxi Confort S.A., 

SINTRACONFORT, que también puede gestionar los intereses de sus trabajadores afiliados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a Luis Eduardo Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.365.263, Ediar Gabriel 

Ramírez con cédula de ciudadanía 1.106.362.731, Jeisson Alexander Posada 1.023.917.603, 
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Duwan Vargas con cédula de ciudadanía 1.022.419.934, German Lagos con cédula de 

ciudadanía 75.097.832, José Elí Hernández con cédula de ciudadanía 11.407.221, Edwin 

Montaña Rojas con cédula de ciudadanía 86.013.406, Saúl Ramiro Casallas con cédula de 

ciudadanía 80.084.862, Jonathan Ortiz con cédula de ciudadanía 1.024.466.599, Jhon P. 

Moreno con cédula de ciudadanía 80.452.797, Edgar Murcia con cédula de ciudadanía 

80.878.313, Miguel Castillo con cédula de ciudadanía 1.097.400.218, Oscar Tovar con cédula 

de ciudadanía 80.130.944, Dairo A. Hernández con cédula de ciudadanía 11.408.975, Elkin 

Montaña Rojas 80.768.463, Giovanny Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.233.266, Pablo 

Sierra con cédula de ciudadanía 79.259.419, Carlos Arturo Moreno con cédula de ciudadanía 

80.743.185, Alexander Ovall G con cédula de ciudadanía 79.582.454, Jhon García con cédula 

de ciudadanía 1.022.943.951, Milton Molina Hurtado con cédula de ciudadanía 80.235.735, 

Ángel Acosta con cédula de ciudadanía 79.308.408, Jeisson Salcedo con cédula de 

ciudadanía 80.746.127, José Rafael Randeros con cédula de ciudadanía 79.664.618, Daniel 

Macana con cédula de ciudadanía 1.031.138.898, Henry Astaige con cédula de ciudadanía 

79.443.969, Alberto Sisa Gómez con cédula de ciudadanía 80.768.106, David Herrera con 

cédula de ciudadanía 1.122.933.563, Manuel Ramón con cédula de ciudadanía 79.727.261, 

Jhon Corran con cédula de ciudadanía 80.128.910, Juan G. Salgado con cédula de ciudadanía 

80.057.415, William Rodríguez con cédula de ciudadanía 1.033.715.808, Ricardo Ardila con 

cédula de ciudadanía 79.583.117, Orlando Galeano con cédula de ciudadanía 79.599.105, 

Luis Alfonso Sánchez Urrego con cédula de ciudadanía 1.033.744.331, Nelson Pachón con 

cédula de ciudadanía 210.999, Nelson Ferney Hernández G con cédula de ciudadanía 

79.815.608, Carlos Alvis Téllez con cédula de ciudadanía 1.033.732.935, Juan David 

Respacacios con cédula de ciudadanía 1.033.731.488, Hernán Fabián Flórez Guevara con 

cédula de ciudadanía 80.119.780, Diego Andrés Bustos con cédula de ciudadanía 

1.022.954.939, Jhonatan Andrés Leal con cédula de ciudadanía 1.023.936.921, Jhon Bautista 

con cédula de ciudadanía 79.809.412, Jhon Laverse con cédula de ciudadanía 80.085.011, 

Hipólito Patilon con cédula de ciudadanía 19.155.522, Fredy Moreno Ledesma con cédula de 

ciudadanía 80.742.771, Miguel Ángel Hernández con cédula de ciudadanía 1.031.148.695, 

Hernán Ernesto Rodríguez con cédula de ciudadanía 78.819.038, Jonh Brandon Rojas con 

cédula de ciudadanía 1.014.253.372, Jeisson Acosta con cédula de ciudadanía 

1.002.708.701, Walter Molina con cédula de ciudadanía 1.022.943.848, José Anselmo con 

cédula de ciudadanía 80.251.967, Elber A. Rodríguez con cédula de ciudadanía 80.253.906, 

Janner Corredor con cédula de ciudadanía 1.023.895.645, Jhonatan Moreno con cédula de 
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ciudadanía 1.023.871.654, Benjamín Díaz con cédula de ciudadanía 79.238.361, Andrés Daza 

Alarcón con cédula de ciudadanía 80.113.744, Miguel Andrey Duque López con cédula de 

ciudadanía 80.763.557, Rubell Montaña Rojas con cédula de ciudadanía 86.010.754, Miguel 

Alveiro Guevara con cédula de ciudadanía 1.022.927.216, Carlos A. Pachón con cédula de 

ciudadanía 80.373.581, Carlos E. Bernal con cédula de ciudadanía 79.392.111, Hamilton Noe 

R con cédula de ciudadanía 1.063.894.142, Oscar Albarracín con cédula de ciudadanía 

80.453.182, Guillermo Rodríguez con cédula de ciudadanía 1.033.678.819, Jaime Guasca con 

cédula de ciudadanía 79.040.934, Nelson Díaz Pérez con cédula de ciudadanía 79.307.713, 

Armando Torres con cédula de ciudadanía 3.231.525, Anderson Garzón con cédula de 

ciudadanía 1.090.334.889, Mauricio Astalsa con cédula de ciudadanía 1.018.418.037,, para 

que demuestren la condición de coadyuvante en el sentido de aportar los siguientes 

documentos: (i) copia de propiedad del vehículo de transporte, (ii) constancia de afiliación del 

vehículo a Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT, y (iii) la afiliación como 

conductores de la aludida empresa (iv) constancia de que el vehículo o conductor afiliado 

presta el servicio en la ruta ZP728A  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

  

                                                                                                      gpg 

  

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy veinticinco (25) de 
noviembre de 2020 a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 


